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CUBA: MUERTES REPORTADAS EN EL 2007

El régimen cubano manifiesta su desprecio por la vida con total impunidad.  A pesar de la enérgica persecución que sufren y de los múltiples obstáculos que enfrentan, la prensa independiente y activistas de derechos humanos logran sacar algunos informes desde la isla.

INFORMES DESDE LA ISLA

Fallece misteriosamente Lázaro Baró Montalvo en prisión matancera 
MATANZAS, Cuba - 15 de enero 2007 (Oscar Sánchez Madan / www.cubanet.org) - El joven de la raza negra Lázaro Baró Montalvo, de 27 años, conocido como 'Pita', falleció en días recientes en la prisión matancera Combinado del Sur en condiciones hasta el momento no aclaradas, según denunció una fuente digna de crédito. 

Según dicha fuente, el reo fue detenido por la policía el pasado 12 de diciembre en el poblado de Cidra, municipio Unión de Reyes, localidad donde residía, y conducido a la unidad municipal. Allí lo mantuvieron recluido durante 72 horas debido a que no pagó una multa ya duplicada. Luego fue trasladado a la mencionada prisión sin avisar a sus familiares. 

La fuente manifestó que cuando sus parientes conocieron del traslado por comentarios callejeros, se presentaron el día 21 en la prisión y le llevaron ropas y objetos de aseo personal 

Dos tías que lo visitaron comunicaron 
a otros familiares y amigos que el reo estaba saludable y corpulento, como de costumbre. Ambas explicaron que hablaron con el reeducador del destacamento para abonar el dinero de la multa, pero que este les dijo que ya era tarde porque el expediente policial se encontraba en el tribunal. 
Días después la familia de Lázaro Baró Montalvo supo por vía no oficial que el juicio se había realizado. 
Entonces se comunicaron con la fiscalía municipal y fueron informados 
por una funcionaria que el detenido había sido condenado a tres meses de 
privación de libertad, no por la multa, sino por una supuesta falta de respeto a la autoridad policial. 

El 5 de enero, según la fuente, el recluso tuvo visita, y al concluir la misma una tía le informó al reeducador que había visto al preso muy expectorando mucho, con deficiencias respiratorias, muy delgado y con serias dificultades para caminar. Le dijo además, que Lázaro no ingería alimentos desde hacía varios días. El reeducador prometió resolver dicha situación. 
El 8 de enero un tío del prisionero se presentó en la delegación provincial del Ministerio del Interior, donde un funcionario del departamento de cárceles y prisiones le informó que en horas tempranas de ese día el recluso había fallecido. 
Un oficial del Ministerio del Interior afirmó a este reportero que las autoridades investigan las causas de la muerte del joven, quien padecía de problemas mentales, trastornos que no le permitieron concluir la enseñanza primaria ni pasar el Servicio Militar Obligatorio y ni siquiera ganarse la vida en un empleo, lo que, según los indignados vecinos de Cidra, conocía perfectamente la policía. 
El caso de Manuel Valdes Tamayo

La muerte del disidente y ex preso de conciencia cubano Miguel 

Valdés Tamayo, por paro cardíaco, recibió extensa cobertura de prensa por agencias independientes en la isla y por medios de prensa internacional. Valdés Tamayo era líder del grupo Hermanos Fraternales por la Dignidad.  Había sido condenado a 15 años de prisión en abril del 2003 como parte del grupo de los 75 reprimidos durante la primavera negra contra la disidencia pacífica. Por sufrir
de arritmia cardíaca severa y miocardiopatía hipertensiva, fue excarcelado en junio de 2004 con licencia extrapenal por motivos de salud.  Tras su puesta en libertad, colaboró con la Asamblea para Promover la Sociedad Civil, convirtiéndose en miembro de su Comisión de Relaciones Públicas.  Sin embargo, fue hostigado por la Seguridad de Estado cubana así como detenido y liberado varias veces tras visitar la Sección de Intereses de Estados Unidos en La Habana.  En octubre del 2006 fue víctima de un acto de repudio en el que fue golpeado.   Murió de 50 años el 10 de enero del 2007 luego de sufrir dos paros cardíacos como consecuencia de fibrilación auricular.  A pesar de tener visas para recibir tratamiento médico en el exterior, tanto en Holanda como en Estados Unidos, el gobierno cubano le negó la salida. 
(Fuentes: “Organización francesa culpa al Gobierno cubano de la muerte de un disidente,” EFE, París, 12 enero 2007; “Muerte de disidente estremece a oposición cubana,” EFE, La Habana; “Cuban dissident who sought exile dies,” Reuters, Havana, Jan 12 2007; “Muere 
opositor  del grupo de los 75,” Bitácora Cubana (Agencias / Cuba Encuentro), La Habana, 11 de enero de 2007; Andrea Rodríguez, “Velan a disidente cubano,” Associated Press, La Habana, 11 enero  2007.)

Falleció reo en prisión de Cienfuegos
Guillermo Fariñas / Cubanacán Press. 31 de marzo de 2007. Santa Clara, Cuba –  www.PayoLibre. com – El reo común, Alexis Gómez Pérez, falleció el 28 de marzo último en la prisión de Ariza, provincia Cienfuegos, por negligencia de las autoridades.


Según Librado Linares García, prisionero de conciencia del Grupo de los 75 cumpliendo en dicho penal, Gómez Pérez, quien estaba ingresado en la enfermaría de la cárcel junto con él por estar diagnosticado como un Status Asmático, solicitó a las autoridades médicas del penal ser examinado por un especialista en Vías Respiratorias del hospital universitario “Dr. Gustavo Aldereguía Lima”.

En horas de la mañana del mencionado día, cuando el joven de 32 años con domicilio en el reparto “La Juanita” de la capital provincial permanecía durmiendo y fue a ser despertado por los directivos sanitarios, dado su prolongado sueño, este se encontraba muerto. 

“Alexis murió porque los uniformados le negaron ser atendido por un especialista. Ellos, que representan un gobierno que dice defender los derechos humanos, y sólo ellos, son los culpables de esta muerte innecesaria”, expresó indignado vía telefónica Linares García.

Alexis Gómez Pérez estaba condenado a ocho años de privación de libertad por el delito de “Hurto y Sacrificio de Ganado Mayor”. Tenía un niña de siete años de edad.

Muere joven recluso apaleado en prisión camagüeyana 
Tania Maceda Guerra, periodista independiente, Bitácora Cubana, 2 de febrero de 2007, Ciego de Ávila, Cuba
El recluso común Jeile Rodríguez Aguilar, de 19 años de edad, apareció 
muerto en su celda de castigo y confinamiento en la prisión disciplinaria de Kilo 9 en la provincia de Camagüey. 

Virgilio Mantilla Arango, prisionero de conciencia, comunicó vía telefónica a la Fundación Cubana de Derechos Humanos que los militares de ese 
centro penitenciario le dieron dos salvajes palizas al adolescente el 23 de enero de 2007, una en el pasillo y la otra dentro de la propia celda, después de lo cual lo dejaron tirado en el piso, desnudo, sin pertenencias, ni asistencia médica. 


La fuente continuó diciendo que el joven apareció muerto al amanecer del día 25 de enero. Entre los miliares que lo golpearon se encuentran “el Indio” y “Reinaldo”.

Juan Carlos González Leiva, quien conversó por teléfono con la tía del fallecido, dijo que los militares comunicaron a la familia que “el muchacho se ahorcó con una sábana”, pero en su opinión murió como resultado de los palos y tonfasos que recibió repetidas veces en la cabeza y la espalda. Los familiares responsabilizan al gobierno cubano y a los militares de ese centro carcelario por el asesinato de Rodríguez Aguilar. 
Mantilla Arango concluyó diciendo que la paliza se la dieron porque Rodríguez Aguilar no quería estar en el destacamento #8 pues tenía problemas con otros reclusos. 

Jeile Rodríguez Aguilar extinguía una sanción de 4 años de cárcel acusado de lesiones; y residía en Calle Prolongación de Francisquito #105 e/ Bembeta y Ruber, Reparto Bobé, Provincia de Camagüey.

Muere ahorcado reo con VIH/SIDA
Ignacio Estrada Cepero, Agencia Jóvenes sin Censura, Bitácora Cubana, 2 de febrero de 2007, Quemado de Güines

Muere ahorcado el pasado lunes 29 de enero el recluso cero positivo al VIH/SIDA Ricardo Pérez Hernández, conocido como "Papillo", según informó a este reportero el activista por los Derechos Humanos José Vicente Ribalta Carrazana, vía telefónica desde la Prisión Territorial del SIDA, sita en Carretera Planta Mecánica, Kilómetro 1 ½, Ciudad de Santa Clara, Villa Clara. 
Ricardo Pérez Hernández cumplía una condena por causas comunes y se desconoce hasta el momento el por qué tomó como decisión haberse ahorcado, aunque lo hizo encontrándose en celda de castigo. 


Ribalta Carrazana agregó: "Papillo había anunciado públicamente en el penal a reclusos, oficiales y pasilleros que no iba a descansar hasta cometer esta barbarie. Pérez Carrazana se encontraba desestabilizado emocionalmente, cosa que se hace común en personas que como él padecen del VIH/SIDA y sufren condenas carcelarias”. 

La fuente en aclaración manifiesta: "Ricardo Pérez Hernández, quien en vida fue para nosotros Papillo, cometió un suicidio. Yo no lo culpo a él por lo que hizo, culpo al régimen carcelario que existe en Cuba y a sus dirigentes. Culpo a la Dirección de cárceles y prisiones de Villa Clara y a la Psicóloga Vilma por el constante mal trabajo que hace en hechos como estos. Suceden a diario, no solo muertes, auto agresiones dentro de las que cabe mencionar quemaduras, amputaciones de dedos, cortadas en las venas y otras. La opinión pública y el pueblo cubano tienen que conocer lo que sucede en las cárceles cubanas”. 

Los demás reos guardaron este martes un minuto de silencio por el fallecido, además de hacer llegar vía telefónica sus condolencias a la familia que sufrió la pérdida de quien fuera Ricardo Pérez Hernández, ‘Papillo’.
(El gobierno cubano le niega reconocimiento legal a la Agencia de Prensa Jóvenes sin Censura).

Muere opositor pacífico en Aguada de Pasajeros

CIENFUEGOS, Cuba - 26 de junio (Félix Reyes Gutiérrez, Cubanacán Press / www.cubanet.org) - Manuel Acosta Larena, opositor pacífico que se en encontraba recluido en la unidad policial de Aguada de Pasajeros, provincia Cienfuegos, murió ayer 25 de junio en horas de la mañana, según las autoridades, víctima de un suicidio.

Bernardo Arévalo Padrón, vice delegado nacional para Cuba del movimiento Democracia, dijo que en horas de la 
mañana el jefe del sector policial, teniente Carlos Castillo, informó a la esposa de Acosta Larena, Edelmira Hernández, que el opositor había fallecido por ahorcamiento con su propia pantalón.

Desde el pasado 22 de junio Manuel se encontraba preso en la estación de policía, esperando una vista oral que se efectuaría el 27 del presente mes por el supuesto delito de peligrosidad social pre-delictiva, según le informaron los policías el día de su arresto. 

Los agentes le informaron que sería enjuiciado debido a que se reunía con elementos desafectos al gobierno, no laboraba para el estado y no participaba en las actividades de los Comités de Defensa de la Revolución desde 1080.

En el momento de su encarcelación, Manuel recogía firmas para exigir la excarcelación de los prisioneros políticos y de conciencia, a través de la campaña nacional pro-libertad de los presos políticos cubanos, auspiciada por la Alianza Nacional Constitucionalista. 

Manuel Acosta Larena, de 47 años, estuvo encarcelado dos años por un delito de desacato, era colaborador del movimiento Democracia, y contribuyó a la recogida de firmas para el Proyecto Varela, y laboraba, antes de su deceso, en un secadero de arroz conocido como El Galeón, y tenía un hijo y una nieta de 27 y 3 años, respectivamente.

Disidentes denuncian muerte de opositor cubano en una unidad de la Policía 
La Habana, 26 jun (EFE).- La ilegal Comisión Cubana de Derechos Humanos y Reconciliación Nacional (CCDHRN) denunció hoy la muerte en circunstancias "poco claras" del opositor Manuel Acosta, mientras se encontraba bajo custodia policial.
Elizardo Sánchez, líder de la Comisión, indicó a Efe que la Policía informó "verbalmente" a los familiares que Acosta, de 47 años, apareció ahorcado en la madrugada del domingo con su propio pantalón en una celda de una unidad policial en Aguada de Pasajeros (Cienfuegos, centro del país), en lo que consideraron un caso de suicidio.
"Falleció el pasado domingo en una unidad de la Policía, donde esperaba para ser enjuiciado por un delito de peligrosidad pre-delictiva", señaló Sánchez, que explicó que Acosta había sido detenido el 
día 22 y tenía fijada la fecha del juicio para mañana.
"Estaba vivo el sábado pasado por la noche y apareció a las 05.00 del domingo muerto. Él murió bajo custodia policial y no habría que descartar que haya sido víctima de brutalidad policial", señaló.
Sánchez afirmó que el fallecido era un hombre de "buena salud física y mental" y "nunca tuvo ninguna señal de que pudiera suicidarse".
Indicó que las autoridades aún no han facilitado el informe forense a los familiares.
Acosta, que fue enterrado este lunes en Aguada de los Pasajeros, era miembro del opositor "Movimiento Democracia", estuvo encarcelado dos años por desacato y había tomado parte en la recogida de firmas del Proyecto Varela, lanzado por el Movimiento Cristiano Liberación a finales de los años 90.
Ese proyecto proponía la modificación de algunas leyes en Cuba, la apertura de espacios de participación libre y responsable de los ciudadanos, a los que pedía su apoyo para una solicitud de un referéndum. 

¨Siguen las muertes de presos asegurados por el Ministerio del Interiror¨.

Por Dr. Darsi Ferrer, dir. Centro de salud y derechos Humanos ¨Juan Bruno Zayas¨.
La Habana, 10 de agosto de 2007.

 

¨Lo sentimos pero lamentablemente el Sr. Betancourt acaba de morir de un infarto…¨, fue la noticia que le dio el instructor penal Evert a la consternada familia del detenido, el pasado 31 de julio.

 

Bajo sospecha de narcotráfico el Sr. Jorge Betancourt, de 52 años de edad, fue arrestado en su domicilio el día 20 del mes pasado y asegurado en el Centro Nacional del Departamento Técnico de Investigación (DTI), en 100 y Aldabó, Ciudad de la Habana, donde lo sometieron a reiterados interrogatorios.

 

A la semana tuvo visita familiar de 10 minutos y según cuenta su viuda, lo encontró demacrado, con notable pérdida de peso, muy nervioso y deprimido. Él les contó que no resistía las condiciones del encierro, que no comía por falta de apetito y que apenas podía dormir.

 

Alarmados por el evidente deterioro de su salud y los antecedentes de cardiopatía isquémica e hipertensión arterial, los familiares de Betancourt pidieron a los oficiales que consideraran la posibilidad de cambiar la medida por arresto domiciliario y, de ese modo, facilitarle una atención médica adecuada aunque siguiera bajo proceso de investigación.

 

La respuesta de los militares fue que tal solicitud no dependía de ellos, sino que esas decisiones solo competían a la fiscalía. También le aseguraron a la familia que no debían preocuparse, pues contaban con asistencia médica en el Centro.    

 

Según la versión de los oficiales, tres días más tarde Jorge Betancourt presentó intenso dolor precordial acompañado de adormecimiento del brazo izquierdo. Lo sacaron de la celda y llevaron caminando para el hospital Nacional, a unas 15 cuadras de distancia. Refirieron, además, que durante el trayecto conversó normalmente y hasta se rió de algunas bromas. Luego, en la mencionada institución de salud se agravó su cuadro y finalmente los médicos certificaron su muerte.

 

Asumiendo por verdadera la historia contada por los oficiales respecto a las circunstancias en que murió el recluso, se plantean varias interrogantes: ¿por qué si tienen vehículos a su disposición en el D.T.I. sometieron al enfermo a una larga caminata hasta el hospital?, ¿no se comprende cómo una persona infartada se comporta normalmente e incluso se encuentra de buen ánimo para conversar y reírse de los chistes?, ¿cuál es la capacidad profesional de los médicos del Departamento que ante la sintomatología de la víctima ni siquiera sospecharon su condición de gravedad?

 

A pesar de la férrea censura de la información en Cuba, durante los últimos meses se ha conocido de otros reos muertos bajo custodia del Gobierno, entre ellos:

 


El joven recluso Norbert Jorrín Ortega, de 20 años de edad, murió el 25 de abril de este año en el hospital ¨Miguel Enríquez¨, por falta de atención médica adecuada e irresponsabilidad de las 

autoridades de la prisión ¨Combinado del Este¨, en Ciudad de la Habana. 

       Dos detenidos bajo investigación aparecieron ¨ahorcados¨ en los calabozos de la estación de policía de Aguada de Pasajeros, en la provincia de Cienfuegos. Primero fue el opositor político Manuel Acosta Larena, de 47 años, el día 24 de junio. Un mes más tarde, el 22 de julio, ¨encontraron colgado¨ a Cecilio Echevarria Hernández, de 54 años. Posteriormente como castigo por esos incidentes el jefe de policía en la localidad, Miguel López Santana, fue ascendido a teniente coronel. 
       En la prisión de máxima seguridad ¨Kilo 8¨ de Camagüey a finales de julio los carceleros asesinaron a golpes con barras metálicas y otros objetos a 3 reos, dos de ellos nombrados Amaury Medina Puig y Carlos Rodríguez Labrada, este último de 24 años, tras una reyerta entre los presos.

 

En todos los casos descritos los familiares llevan a cuesta el dolor por la pérdida de sus seres queridos y el sufrimiento de que las autoridades del Gobierno, hasta ahora, no les brindan el beneficio de la justicia, ya que los militares con responsabilidad por las muertes de los reclusos no son juzgados y todos gozan de impunidad.  

 

Las evidencias expuestas indican que estamos en presencia de una política oficial establecida por las altas esferas del Régimen para conservar el poder a toda costa, sin escatimar en el empleo del terror. Situación contrapuesta a los reclamos de abrir una investigación acerca de las circunstancias en que murieron esos seres, sancionar con apego a las leyes a quienes sean hallados culpables y la adopción de medidas jurídicas y mecanismos para que en lo adelante no se repitan ese tipo de hechos criminales. 

Muere reo por falta de atención médica 
 SANTA CLARA, Cuba  - 10 de septiembre (Yoel Espinosa Medrano, Cubanacán Press / www.cubanet.org) - El recluso Geovany Figueroa Rodríguez falleció el pasado 3 de septiembre en la prisión Nieves Morejón, provincia Sancti Spíritus, debido a que no recibió atención médica adecuada, según informó a esta 
agencia Pedro Moyinedo, colaborador del presidio político Pedro Luis Boitel.
 Figueroa Rodríguez, de 28 años, que padecía  de hipertensión arterial, murió porque durante el mes de agosto no recibió  las pastillas de Clortalidona y Atenolol indicadas por los doctores para su tratamiento.
 El día antes de su muerte, Geovany –según Moyinedo- tenía la presión arterial elevada y solicitó en la enfermería del penal los medicamentos indicados para estabilizarla, pero le comunicaron que allí no había fármaco alguno. 
 Agregó Moyinedo que tras el deceso de Figueroa Rodríguez  la dirección del  penal repartió los medicamentos a todos los hipertensos.
Extraño suicidio de un reo en cárcel camagüeyana
La Habana, Cuba, 13 de septiembre (Tania Maceda Guerra / www.cubanet.org ) –El reo común Manuel Diende Rosa apareció ahorcado en su celda de castigo de la prisión kilo 7, en Camagüey, el día 2 de septiembre de 2007, alrededor de las 6:30 pasado meridiano. Diende Rosa se había declarado en huelga de hambre en reclamo de sus derechos penitenciarios.
Jorge Alberto Liriano Linares, preso opositor y fuente de esta información, dijo vía telefónica al Consejo de Relatores de Derechos Humanos de Cuba, que los militares pretenden tender una cortina de humo sobre la dudosa muerte del reo. Manuel Diende Rosa residía en Las Marías, Redención, municipio Minas, Camagüey, Cuba.
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